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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO 
DE seRVICIO REALIZADO NÚMERO AAO-DGODU-LPN-L-2-014-2025, QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DOCUMENTAL y APOYO 
LOGÍSTICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO {COORDINACIÓN DE SEGUtMIENTO A LOS CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS, OE LA OBRA PÚBLICA), QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS ALBERlO GÓMEZ HERNÁNOEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEi\iERAL 
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, "LA ALCALDÍA", Y POR LA OTRA PARTE LA 
EMPRESA JESSAÍ TECNOINGENIERÍA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR LA C. CLEMENTINA GARCÍA ORDOÑEZ EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADORA ÚNICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", QUIENES, ACTUANDO\ 
FORMA CONJUNTA Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO Q 
FORMAUZAN Al TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ~ 

El presente Instrumento contiene Datos Personales y su divlllgación es motfvo de responsabilidad de confonnidad con lo establecido en et Al'ticu/o 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a ta 
Información Pública y Rmdiclón de Cuentas de la Ciudad de México. 

1 REGfDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DE LA ClUOAD DE MEXJCO 

DESCRIPCIÓN: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOGÍSTICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS- 
ADMlNISTRA TIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR CONTRA TO (COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO A 
LOS CONTRA TOS DE OBRAS Y SERVICIOS, DE LA OBRA PÚBLICA). 

TiPO DE PROCEDIMIENTO: LICITACfON PUBLICA NACIONAL 

NUMERO DE CONVOCATORIA: 002125 
NUMERO DE UCIT ACION: 30001133-002-25 

NUMERO DE CONTRATO: AAO-DGOOU-LPN-L-2-014-20:Z5 

.FECHA DE CONTRATO: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

IMPORTE DE CONTRA TO: t $1, 719,850.80 

1.V.A.16 %: $275,176.13 

IMPORTE TOTAL: $1,995,026.93 
NUMERO DE CONCURSO: AAO-OGODU-016-LPN-S-2025 

NUMERO DE OFiClO DE SUFICIENCiA: ! AAO/DGAYF/DF/0094/2025 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL: AAO/CAFF/014/2025 

COMPROMISO PRESUPUESTAL: 4000 010 
PARTIDA PRESUPUESTAL: 

2 2 1 274 K023 15 O 2 SO 6141 2 1 A7 0.25NR.0014 

FECHA DE INICIO: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

FECHA DE TERMINO: 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

PLAZO DE EJECUCION: 106 DIAS NATUP..ALES 

ORGANO POUTICO ADMINISTRATIVO: ALCALDIA ALVARO OBREGON 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DtRECCION DE AREA: OIR~CCIÓN DE OBRAS 

CONTRATISTA: JESSAÍ TECNOINGENtERJA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. (CONTRATISTA): JTE 080306 JRA 

DOMICILIO FISCAL: CALLE HERMILO ABREU GOMEZ, MANZANA 14, LOTE 6, 
COLONIA ZAPOTITLA, ALCALDÍA TLÁHUAC CIUDAD DE 

1 MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 13310 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA. CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CO~TRA TO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON lA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR 
.QNIDAO DE SERVICIOcREALIZADO 

CON.TRATO Nº AAO-DGODU-LPN-L-2--014-2025 

CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERL\L DE OBRl\S Y 
DES.ARROLLO URBANO 

6' o· . · -.ÁLVARQ OBREGON 
ALCALOÍA 
~ .. ·1C27 



i.6. _QUE :LA PERSONA TiTULAR DE LA ALCALDÍA TIENE FACULTAD EXPRESA DE DELEGAR EN LAS 
UNIDADES ADMlNISTRA'iWAS LAS ATRIBUClON-ES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CiUDAD DE MÉXiCO, LA LEY ORGÁNiCA DE ALCALDÍAS DE LA CiUO,.!\O DE ivlÉXico DEMÁS 
DlSPOStCIONES JURIDlCAS APLICABLES, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA B:=:~=~~:.::~::=:~=-<Mfu--~-~,n~h~~,~-k-oh ~ lnfo~ón Pübliea y Rendit;ión d"' Cu~ dé la Ciudad de Mixieo_ ~ 

1.3. QUE, JAVIER LÓPEZ CASARÍN, ES TITULAR DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, POR VOTACIÓN 
UNIVERSAL, LIBRE, SECRETA y DIRECTA QUE SUFHAGÓ U\ CIUDADANÍA DE LA. DEMARCACIÓN, cm .. so SE 
SEÑALA EN l_A;"CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCiÓN DE ALCALDÍA", DE FECHA 6 DE JUNIO 
DE 2024. QUE EXPiDiÓ A SU FAVOR EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL CABEUERA DE 
DEMARéACIÓN 18, DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CON FUNDAMENTO EN LAS 
PARTES CONDUCENTES DE LOS ARTICULOS 50 Y 53, APARTADO A, NUMERAL 3 Y APARTADO B DE LA ~ 
CONSTITUCiÓN POlÍTJCA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 26 NUMERAL 2 Y 207 DE LA LEY GENE,RAL DE 
INSTlTUCIONES Y PROCEDIMiENTOS ELECTORALES; 21 Y 36 PÁRRAFO QUINTO INCiSO N), 50 FRACCIÓN 
XXXIV, 127 y 459 FRACCIÓN H DEL CÓDIGO DE INSTITUCtONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORAu;s DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. POR LO CUAL; SE INSTALÓ, SOLEMNE Y PÚBLICAMENTE EN SU ENCARGO DE ALCALDE, 
MEDIANTE LA PROTESTA DE LEY_ QUE RINDIÓ ANTE EL CONGRESO ~L DÍA PRIMERO D~ OCTUBRE Df L 2024, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 23, 24 Y 25 DE lA LEY ORGANICA DE ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

1.4. QUE, ÉL TITULAR DE LA ALCALDÍA, ASUME LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO EN LA DEMARCACIÓN DE ÁLVARO OBREGÓN, ASÍ COMO LA GESTIÓN DE LOS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE ESTA, DESCRITOS EN LOS NUMERALES 
PRECEDENTES Y EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XVi DE LA LEY 
ORGÁNICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD OE MEXtCO. 

1.5. CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO; 71 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTR,l\ T!VOS 
DE CADA DEMARCACIÓN TERRITORIAL SE AUX!UARÁN PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 
COMPETEN DE UNIDADES ADMiNISTRATIVAS, ENTRE LAS CUA.LES SE ENCUENTRA LA DIRECCIÓN G~NERAL 
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

1.- "LA ALCALDÍA", POR MEDIO DE $U REPRESENTANTE, DECLARA: 

1.1. QUE, EN LOS TÉRMlNOS DE LAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES, LEG~LES Y 
ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXi!CANOS, 
NUME~LES 122,_ APARTADO A_, FRACCIÓN VJ, INCISOS~), 8), C); CONSTl~UCiÓN POLÍTiCA DE LAl ?!UDAD 
DE MEXiCO, ARTICULO 53; ASi COMO EN LA LEY ORGANICA DE ALCALOIAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
ARTiCULOS 1, 2, FRACCiÓN U, 6, 9, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ES UN ÓRGANO ROUTICO 
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y UN NIVEL DE GOBIERNO DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA, CON AUTONOMÍA RESPECTO A SU ADMINISTRACIÓN Y AL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO EN 
LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DENOMINADA ÁLVARO OBREGÓN. 

' , ' 1 
1 .2. QUE, LAS FtNAUDADES DE LAS ALCALDlAS, ESTABLECIDAS EN [,_A CONSTiTUCION POUTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ARTÍCULO 53, APARTADO A, NUMERAL 12, FRACCIÓN 11, INSTRUYEN ENTRE OTRAS, 
"OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO", ASÍ COMO TAMBIÉN LAS PREVISTAS EN EL CAPÍTULO 111, 
ARTÍCULO 20, DE LA. LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LAS FRACCIONliS XVII Y 
XX., ENFATIZA GARANTIZAR U\ EFICACIA DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE GOBIERNO. 

DECLARACIONES 

CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DiRECCíON GENERAL DE 08HAS Y 
DESARROLLO URBANO 1 

CONTRA TO Nº AAQ .. OGODU~LPN .. L .. 2¡014,.2025 



El presente instrumento contiene Datos Personales y su divulgacítll:r es motivo de responsabilidad de conformidad con lo establecido en el Articulo 186 de ta Ley de Transparencia, Accego a ta 
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1.11. QUE PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NINGUNA DE LAS PERSONAS 
FUNCIONARIAS PÚBLICAS CUYA ATRIBUCIÓN CORRESPONDE EL CONOCER, AUTORIZAR, ACEPTAR, 
EVALUAR Y DESECHAR PROPUESTAS, EMITIR FALLOS Y EN GENERAL, CUALQUIER TOMA DE DECISIONES 
RELACIONADAS CON LICfTACIONES PÚBUCAS, fNVfiACiONES RESTRINGIDAS A CUANDO MENOS iRES 
CONCURSANTES Y ADJUDICACIÓN DIRECTA; ASI COMO PARA SUSCRIBIR CONVENIOS, CONTRATOS Y 
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS INHERENTES A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, COMO SON 
RESCISIÓN, TERMINACIÓN, SUSPENSIÓN, SANCIÓN APLICACIÓN DE PENAS, GARANTÍAS Y DEMÁS ACT 

1.9.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, AUTORtZÓ LOS RECURSOS DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTES CON El OFICIO NÚMERO 
SAFISEI0682/2024 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2024; LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA ALCALDÍA Ál VARO OBREGÓN EMITIÓ EL OFICIO CDMX/AAO/DGAYF/011412025 DE FECHA 24 
DE ENERO DE 2025 Y LA DIRECCIÓN DE FINANZAS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN REMITE LA SUFICIENCIA 
CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA OBJETO DE ESTE 
CONTRA TO A TRAVÉS DEL OFICIO NÚMERO AAOfDGA YF/OF/0094/2025, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2025. 

1.10. QUE, PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SE SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, EL UBICADO EN CALLE CANARIO, ESQUINA CALLE 10, SIN NÚMERO, COLONIA 
TOLTECA, ALCALDÍA Ál VARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01150, CIUDAD DE MÉXICO. 

1.7. EL LIC. CARLOS ALBERTO GÓMEZ HERNÁNDEZ ES EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO NOMBRAMIENTO OTORGADO POR EL LIC. JAVIER J. LÓPEZ CASARÍN, ALCALDE DE 
LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CON FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2024; POR LO QUE CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 29 FRACCIÓN 11, 32 FRACCIÓN IV , 33, 34 FRACCIÓN VI, 42 FRACCIONES 1, 11, 111,IV,V, VI Y VII, 71 
FRACCIÓN IV Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, 75 FRACCIONES l,IV, XI Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE 
LA CIUDAD DE MtXICO; ACUERDO POR El QUE SE DELEGA EN EL TITULAR DE l,.A DIRECClÓN GENJ;RAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO LAS FACULTADES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 
LOS ORDENAMIENTOS JURÍDfCOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, EN TÉRMINOS 
DEL NUMERAL PRIMERO DEL "ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA A LA PERSONA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE LA ALCALDfA DE ÁLVARO OBREGÓN, LA 
FACULTAD DE OTORGAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS, DOCUMENTOS Y OEMÁS ACTOS DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA INDOLS, DENTRO DEL AMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y QUE SON NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES",~ PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2025. 

1.8. QUE LA PRESENTE ADJUDICACIÓN, SE LLEVA A CABO CON ESTRICTO APEGO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 3º APARTADO 8) FRACCIÓN IV, 23 PRIMER PÁRRAFO, 24 INCISO A, 25 APARTADO A 
FRACCIÓN l Y 44 FRACCIÓN 1, INCISO B), DE LA LEY DE OBRAS P08UCAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; POR LO 
QUE CON FECHA 26 DE AGOSTO DE 2025, SE PUBLICÓ EN LA GACETA OFiCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXiCO 
NÚMERO No. 1680 LA CONVOCATORIA NÚMERO 002/25, QUE CONTIENE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 
30001133-002-25, CUYA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE SOBRE ÚNICO TUVO LUGAR EL 
DÍA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2025, ASÍ MISMO EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 TUVO LUGAR LA SEStÓN 
PÚBUCA DE FALLO DE ADJUDfCACtÓN, MEDIANTE EL CUAL El PRESENTE CONTRA TO SE ASIGNÓ A LA 
EMPRESA JESSAÍ TECNOINGENIERÍA, S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, 
TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS Y QUE GARANTIZAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y LA REALIZACIÓN ~ATISFACTORIA DE LOS SERVICIOS QUE 
REQUIERE EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, ASEGURANDO LAS MEJORES 
CONDICJONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO .. 

CONTRATO Nº AAO-OGODU-LPN-L-2-014-2025 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFQRMAC!ÓN 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO 

·o·· ÁLVARC . OBREG~N 
ALCALOIA 
"!01"'·1:01:1 
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El pr<!:Senle lnslnlmet>k> et»>liem> Datos Persot>al"3 ;¡; su dlvulgadim es motiVo de tesp<>r.sabílldad de c.onlonnldad con In esfahlecitJ.;, en eJ Articulo 11!6 de la Ley de Transparenda, Acceso a Ja 
lrifot'll'llH!ión Públiu y Rendición de Cuentes de la Ciudad de México. 

U.4. QUE CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO GCDMX-SOS-6354. 

11.5. ESTÁ LEGITIMADO PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDlCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA 
OBUGARSE A LA. RE..l\UZ.A.CIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRA.TO, COMO SE ACRED,TA CON 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E 
INFONAVIT, CURRÍCULUM DE LA EMPRESA Y DE SUS PRINCIPALES EJECUTIVOS Y DIRECTIVOS ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA CON BALANCE GENERAL AUDITADO Y AVALADO POR CONTADOR PÚBLICO 
EXTERNO, DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAL 2024 Y TODAS 
LAS DECLARACíONES PARCtALES DEL iMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCiCiO FISCAL 2025 A LA FEC' 
DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN 1.8. 

U.3. QUE ESTÁ DADO DE AL TA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE: JTE 080306 JRA 

U.1. QUE ACREDff A LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MEXICANA JESSAÍ TECt-mtf'JGE~JtERiA, S.A. DE 
C.V., CON EL INSTRUMENTO PÚBUCO NÚMERO 18,889 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE) 
DE FECHA 06 DE MARZO DE 2008, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y 
VEGA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO 
DEL LICENCIADO MIGUEt. ÁNGEL ZAMORA YALENCIA, NOTARIO NÚMERO SETÉNTA Y OCHO DEL t;llSTRITO 
FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCiO DE DEL DiSTRITO 
FEDERAL, CON EL FOLIO MERCANTiL ELECTRÓNICO NÚMERO 380624-1 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2008, 
CUYO OBJETO SOCIAL ES: F.- PRESTAR TODO TIPO DE SERVICIOS ADMINISTR4TIVOS, TÉCNICOS Y DE 
ASESORfA RELACIONADOS CON LA COMERC!AUZACIÓN DE BIENES Y PRODUCTOS EN GENERAL Y LO 
RELACIONADO CON LA CONSTRUCCIÓN; ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS, PLANOS; Dl~EÑOS Y 
ESTUDIOS DE MERCADO RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS ANTERIORES, ENTRE OTROS. 

11.2. QUE LA c. CLEMENTINA GARCÍA ORDOÑEZ. ACREDITA su PERSONALIDAD COMO A. DMINISTRADORA ÚNICA, V 
CON EL TESTIMONIO 18,889 {DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE), DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y VEGA. NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CIENTO OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL LtCENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO NÚMERO SETÉNTA Y OCHO DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN TIENE 
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y SE IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL PAHA VOTAR NO. EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, MANlFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DICHA PERSONALIDAD NO LE HA 
SIDO REVOCADA UMIT ADA NI MODIFICADA EN FORMA ALGUNA 

U.- "El CONTRATISTA", POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE, DECLARA: 

i.12. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA 
CONSTffUCIÓN POLlTlCA DE LA CIUDAD DE M~XICO, TODAS LAS REFERENCIAS QUE EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE HAGAN AL DISTRITO FEDERAL, DEBERÁN ENTENDERSE HECHAS A LA CIUDAD DE MÉXICO. 

RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE ENCUENTRAN 
EN LAS CAUSALES DE ABSTENCIÓN O DE CONFLICTO DE INTERESES, CONFORME AL "ACUERDO POR El 
QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMlNfSTRACtÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPUR CON LOS VALORES Y 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES", PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL No. 98 EN SU DÉCIMA OCTAVA 
ÉPOCA CON FECHA 27 DE MAYO DE 2015. 

CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO 

• . ÁLVARO AO~~~N 

MARISOL
Rectángulo
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PRlf9'ERA. · OBJETO DEL CONTRA TO Y DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVCIOS. 

"LA ALCALDÍA" PACTA CON "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZA 
CONSISTENTE EN: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOGÍSTICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICO - 

CLÁUSULAS 

B) QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LIBRES DE CUALQUIER TIPO 
DE COACCIÓN FÍSICA O MORAL, ESTÁN DISPUESTOS EN OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

A} QUE ACEPTAN QUE EN LÁ EXPRESIÓN DE SUS VOLUNTADES NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE NI 
CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR; ASÍ MISMO, SE RECONOCEN 
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN. 

111.- LAS PARTES DECLARAN: 

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS tN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MANERA 
SUPLETORIA EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS NORMAS 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS: LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO; LEY AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MtXICO ; LEY DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; LEY FEDERAL DEL TRA.BAJO; LEY 
DEL SEGURO SOCIAL; CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Y TODA LA NORMA TIVIDAD QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

11.7 QUE HA ESTUDIADO Y VALORADO LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE HA 
INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS MISMOS. A FIN DE CONSIDERAR 
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN, ACEPTANDO LAS CONDICIONES Y 
LIMITACIONES EXISTENTES, ASI COMO LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

11.8. QUE CONOCE El CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SE OBUGA A CUMPLIRLOS CONFORME Al MISMO. 

11.9. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FiSICAS QUE 
INTEGRAN LA EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPLEO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO Y QUE NO 
SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE ACUERDO CON 
LO SEÑALADO EN El ARTICULO 37 OE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DE LA CIUDAD DE MtXICO, EN CASO 
CONTRARiO, EL CONTRATO RESULTA INEFICAZ Y NO SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER CONVALIDADO POR 
PRESCRIPCIÓN NI POR RATIFICACIÓN Y SE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

11.10. SEÑALA DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICAClONES EL UBICADO EN CALLE 
HERMILO ABREU GÓMEZ, MANZANA 14, LOTE 6, COLONIA ZAPOTITLA, ALCALDÍA TLÁHUAC CfUDAO DE V 
MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 13310, El CUAL SEÑALA PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, Y EN SU 
CASO. NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE 
ESTE CONTRATO. 
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QUINTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "LA ALCALDÍA", PONE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", El O LOS 
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO 
LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU 
REALIZACIÓN. 

EL INCUMPLIMIENTO DE "LA ALCALDÍA" PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENT 
PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS, LA ENTREGA DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 

CUARTA. - VIGENCIA 

LA VIGENCIA JURIDICA DEL PRESENTE CONTRA TO tNtCIARA CON LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE Y FINALIZARA 
CUANDO SE FlRME EL ACTA DE EXTINClÓN DE DERECHOS y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, EN V 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51FRACCIÓN11 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. , 

ASIMISMO, DEBERÁ PROCEDERSE A LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO RESPECTIVO, EL QUE DEBERÁ 
CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 57 PÁRRAFO SEXTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. CUANDO LA LIQUIDACtÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS QUiNCE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS, EL FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE 
COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE EXTINGUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN EL 
CONTHATO, DEBIENDO AGREGAR ÚNICAMENTE UNA MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES DE QUE NO 
EXISTEN OTROS ADEUDOS, POR LO QUE SE DAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBUGACtONES 
QUE GENERA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. SI NO ES FACTIBLE 
EL PAGO EN EL TÉRMINO INDICADO, SE PROCEDERÁ A ELABORAR El ACTA ADMINISTRATIVA PREVISTA 
EN El ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO TENDRÁ.N UN PU\ZO DE EJECUCIÓN DE 106 DfAS 
CALENDARIO Y "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIARLOS EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 Y A 
TERMINARLOS A WiÁS TARDAR EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2025, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, SEÑALADO EN SU PROPUESTA 

PLAZO DE EJECUCIÓN. TERCERA. - 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL COSTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO ES DE 
$1,719,850.80 (UN MILLÓN SETECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 80/100 M.N.) 
MÁS LA CANTIDAD DE $275,176.13 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 
13/100 M.N.) CORRESP?NDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. HACIENDO UN MONTO TqTAL DE 
$1,995,026.93 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL VE!NTISEIS PESOS 93/100 M.N.}. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR CONTRA TO (COORDINACIÓN DE 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRA TOS DE OBRAS Y SERVICIOS, DE LA OBRA PÚBLICA), Y ÉSTA SE OBLIGA A 
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, Y A SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDÍA", ACATANDO PARA 
ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS QUE FOR!vtA.N PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRA TO. 

LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS SERVICIOS CONSISTIRÁ EN: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO 
L<?GfSTlCO PARA LOS PROCEDIMIENTOS T~CNlCOS-ADMfNISTRA TIVOS RELACIONADOS CON Lf' OBRA 
PUBLICA POR CONTRATO (COORDINACION DE SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE OBRAS Y 
SERVICIOS, DE LA OBRA PÚBLICA). 
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A SU VEZ Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DIRECCIÓN 
DE OBRAS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE "LA ALCALDÍA" 
ESTABLECERÁ POR ESCRITO LA RESIDENCIA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LA OBRA A SUPERVISAR, 
DE ACUERDO AL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO Y ARTICULO 61 REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN TENDRÁ LA RESPO~SABIUDAD DIRECTA DE LA 
SUPERVISIÓN, ViGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS SERVICIOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN O 
AUTORIZACIÓN DE LOS PAGOS PRESENTADOS POR "EL CONTRATISTA", A SU VEZ LA RESIDENCIA DE 
OBRA TENDRÁ LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS CONS!GNADAS EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ INFORMAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES D(AS HÁBILES A i•LA V 
ALCALDÍA", SOBRE LAS INCIDENCIAS DE RELEVANCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA QUE SUPERVISA. 

OCTAVA. - FORMA DE PAGO. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN 
MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARQUEN LOS CONCEPTOS DE SERVICIOS 
EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA DE ACTIVIDADES ESTABLECIDO, EN PERtODOS MÁXIMOS 
MENSUALES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR ºEL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "LA 
ALCALDÍA" ACOMPAÑADAS DE tA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, 
DENTRO DE LOS 4 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, QUE SERÁ El ÚLTIMO DÍA DE 
CADA MES; DICHA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS QUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES DEBERÁ 
REVISAR LAS ESTIMACIONES DE SERVICtOS EJECUTADOS PARA EFECTOS DE QUE SEAN APROBADOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS Y DE NO SER POSIBLE 
CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLAZO, LAS NO CONCILIADAS SERÁN ELIMINADAS DE LA 
ESTIMACIÓN PRESENTADA, DEBIENDO CORREGIRSE ÉSTA, PARA QUE CORRA EL PROCESO DE PAGO DE 
LA PARTE ACEPTADA Y SE PROCEDA SIMULTÁNEAMENTE A RESOLVER LAS DIFERENCIAS Y LO QUE 
RESULTE, A FIN DE QUE SE PUEDAN CONStOERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIENTES 
EN .LA SIGUIENTE O SIGUIENTES ESTIMACIONES, SE DEBERÁ FIRMAR LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIE\ 
Y PASARLA PARA SU AUTORIZACIÓN E INCORPORACIÓN Al PROCESO DE PAGO. ESTA ÚLTIMA FEC 
SERÁ LA QUE SE TOME DE REFERENClA PARA EL PAGO DE LA ESTIMAClÓN. ESTAS FECHAS SERA: 
ANOTADAS EN LA BITÁCORA POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

El presente lnsúumento CJlntie.ne Clat0$ P(N'Sona/ff y $11 divul~ ff motivo de te$p0n$1lblt/dad d<I. cooformidad can lo establecido en el Arlle<1lo tsti de. /a U.y de Transparencia. Acceso a la 
lnfonnacíón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MélÓco. 

SEXTA. - ANTICIPOS. 

PARA El INICIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA TO, "LA ALCALDÍA" NO OTORGARÁ 
ANTICIPO ALGUNO, POR ASI CONVENIR A LOS INTERESES DE AMBAS PARTES. 

SÉPTIMA. - REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN LA OBRA. 

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
EN EL smo DE REALIZACIÓN DE LOS MJSMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE COMO 
SUPERINTENDENTE, EL CUAL CONTARÁ CON PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN 
TODO LO RELATIVO AL CUMPUMlENTO DE ESTE CONTRATO, ASIMISMO DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA 
OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 50 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXlCO Y 61 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLtCAS DEL 
D!STRITO FEDERAL "LA ALCALDÍA", SE RESERVA El DERECHO DE SOLICff AR EN CUALQUIER MOMENTO, 
POR CAUSAS JUSTIFICADAS. LA SUSTITUCIÓN DE DICHO REPRESENTANTE TÉCNICO Y "EL 
CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA PROFESIONAL Y CONOCIMIENTOS EN LA MATERIA A SATISFACCIÓN DE "LA ALCALDÍA". 
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LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOfv1PAiJARSE A CADA EST!M4C!ÓN O M!NIST!:?ACfÓN SER.Á.N DETERtv11NADOS P¡OR CADA 
DEPENt:tNCIA, ÓRGANODESCONCENIRADO, ALCALDÍA O ENTIDAD. ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJID~Y 
MAGNITUD DE LOS TRABAJOS, LOS CUALES SERÁN COl'.10 lL1·ÍN!MO. LOS SIGUIENTES 

l. NÚMEROS GENERADORES. 

El~;,. !nsinJnl<!rlto eooueoe Dalos Pers"""1es y;.,; dJ>;utg~ es molívo de l't!SD<ll'=ñilidad áeC'J.ll1fvrmid"'1 cot> lo @úablttído er. ..i Arliwh> 1s¡; de la Ley de T~a, kces<> ala ~ 
lnfMmaClón Pública y Rendición de Cuentas d<> la Ciudad d., Mttico. _. (, 

"ARTÍCULO 52.- LAS ESTiMACiONES. DE TRABAJOS EJECUTADOS, fv1iNiSTRACIONES DE AVANCES DE TRABAJOS RE11LIZADOS, 
O BIEN DE ACTIVIDADES O SU8ACTlVJa4l)ES TERAilJNADAS EN EL SUPUESTO DE LOS CONTFfATDS, SEPRESElVTAR4N ,POR EL 
CONTRATISTA A LA DEPENDENCIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO, ALCALDÍA O ENTJDAD POR PERIODOS l'MXFMOS 
?AE.NSWl.LES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN O/JE ACREDITE LA PROCFnSl\lCl.4 DE SU PAGO_ PARA ESTE! EFECTO, 
LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES O ENTIDADES DEBERAN FIJAR LA FECHA DE CORTE 

LAS ESTIMACIONES DE LOS SERV!CiOS EJECUTADOS O MIN/SiRACIONE.S PARA EL SUPUESTO DE LOS CONTRA TOS DEBERAN 
INICIARSE PARA SU PAGO POR PARTE DE LA DEPENDENCIA ÓRGANO C'ESCONCENTRADO, AL.CALDÍ.A O ENTIDAD, B.A.JO SU 
RESPONSABILIDAD, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DiAS H.AB!Lf!S, CONTADOS A PARTIR CE LA FECf-1.A EN QUE 
LJJ.S HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE LA OBRA PÚBUCA DE QUE SE TRATE LAS DIFERENCIAS TÉC.NICAS O 
NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISIÓN DE UNA ESTIMACIÓN, NO RESUELTAS, SE !NCORPOR4RAN UNA VEZ CONC!Li/AD.4S EN 
EL PERIODO DE LA ESTiflMCiÓN SIGUIENTE O SIGUIENTES, HACIENDO REFERENCIA AL PERIODO DE SU EJECUCIÓV ENTRE 
TANTO, QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO DE LOS VALORES EN PROCESO DE CONC!UACIÓN. 

EL PAGO DE ~S EST!r"iACIONES SE REALIZARÁ POR u~ ALCALDÍA'' A TRAVÉS DE LA SECRETf:RÍA qE 
ADi'viiNiSTRAClON Y FINANZAS DE LA CiUDAD DE MEXiCO, MEDIANTE TRANSFERENCtA BANCARIA 
ELECTRÓNICA, EN LA CUENTA ELECTRÓNiCA DE "EL CONTRATISTA", QUE OPORTUNAMENTE 
COMUNIQUE POR ESCRITO AL ÁREA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE EXISTAN PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "LA ALCALDÍA" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDlENTES, CONFORME, A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE 
iNGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, PARA LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDliOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA QUE SE DETERMINE1 MEDIANTE OIGTA,MEN, El CÁLCULO DEL IMPORTE DEL P.G;,.GO EN 
EXCESO, EL CUAL SE DESCONTARA DE LA UQUIDACION DEL ESTIMADO INMEDIATO SfGUlENTE, O BIEN 
HASTA QUE "EL CONTRATISTA" REINTEGRE DfCHA CANTIDAD MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
POR MEDIO DEL SISTEMA DE DEPÓSITOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO (SIDU~G), POR 
LO QUE DEBERÁ SOLICITAR EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENbRAL DE 
ADMtNISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ALCALDÍA, LA LÍNEA DE CAPTURA CORRESPONDIENT~ PARA 
REALIZAR LA TRANSFERENCIA; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR EMfTlOA POR r 
~~ ~~¡g:r;fto~1~~~~~~1~~~lf 6~~ '6:~~q8 N~~;;~~.0E~1~3~~i~~~~~~~~o~~~cg~A~g~~~~~~ 
30 DE OCTUBRE DE 2023; NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCl~S QUE 
RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATiSTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN 
EL FiNIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBiERA IDENTIFiCADO CON ANTERIORIDAD. 

LO ANTERfOR DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 52 Y 55 DE LA LEY OS OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE A LA LETRA DISPONEN: 

"LA ALCALDÍA" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PAGARÁ LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DÍAS NATURALES, CONllADOS A 
PARTiR DE LA FECHA EN QUE SEA INGRESADA AL SISTEMA LA SOUCITUD DE TRÁMiTE DE LA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFiCAOA, O BiEN DENTRO DE LAS FECHAS LÍMITES DE CIERRE QUE PARA EL EFECTO EMITA 
LA REFERIDA SECRETARIA, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 54 TERCER PÁRRAF\O DE L~ 
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERC(CIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EL PAGO DE CADA ESTIMAClÓN SERÁ CONSIDERADO COMO PAGO A CUENTA DEL MONTO TOTAL D~L 
PRESENTE CONTRA TO, SIN MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD DE "El CONTRATISTA"~ HASTA LA 
TOTAL TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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NOVENA. - GARANTÍAS. 

a) FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPUM1ENTO DE LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO, EN TODAS 
Y CADA UNA DE SUS OBLIGACIONES, MISMAS QUE SE CONSIDERARÁN INDIVISIBLES DERIVADAS DE ESTE 
CONTRATO: LA RESPONSABILIDAD POR FALTANTES EN LOS SERVICIOS, PAGOS EN EXCESO, CALIDAD 
MENOR A LA CONTRATADA, DEFECTOS EN LOS SERVICIOS REALIZADOS, PENAS CONVENCIONALES POR 
ATRASOS Y SOBRECOSTOS POR RECONTRATACIÓN, GASTOS FINANCIEROS O INTERESES; "EL 
CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 35 FRACCtÓN 111Y36 DE LA 
"LEY", ·34 FRACCIÓN 11 Y 35 DE SU REGLAMENTO; TITULO TERCERO, CAPITULO 1 Y ARTÍCULO 360, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 178, 179 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, ASÍ COMO A LO SEÑALADO EN LAS "REGLAS DE CAR.ÁCTER GENERAL PARA HACER 
EFECTIVAS LAS FIANZAS OTORGADAS EN LOS PROCESOS DE LICITACIONES O ADJUDICACIONES DE 
ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL", PRESENTARA ANTE "LA 
ALCALDÍA", A MÁS TARDAR A LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) INCLUYENDO EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (l.V.A.), DEL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO Y A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA CIUDAD DE MÉX.tCO, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DESDE EL MOMENTO DE 
PRESENTACIÓN, HASTA EL MOMENTO QUE SEA ESTA SUSTITUIDA POR LA GARANTIA PARA RESPONDER 
DE ViCIOS OCULTOS, DEFECTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES. O BiEN PRESENTE FIANZA MUL TIPLE 
QUE AMPARE EL CUMPLIMIENTO Y LOS VICIOS OCULTOS. 

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO EL CONTRATISTA O ANTICIPOS EXCEDENTES. ÉSTE 
DEBERA REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME UNA TASA QUE SEF?,4 
IGUAL A LA ESTA.BLECíDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE M~!CO EN LOS CASOS DE PRÓRROGA 
PARA EL PAGO DE CREO/TOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS 
EN EXCESO O ANTICIPOS EXCEDENTES, Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CAí'llT!DADES A OISPOS/CIÓi\J DE LA 
DEPENDENCIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO, DELEGACIÓN O ENTIDAD, 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DfFERENCíAS QUE RESULTEN A CARGO DEL 
CONTRA. TJSTA SEAN COMPENSADAS EN LA ESTJMACJÓN SIGUIENTE, O EN LA LIQUIDACIÓN SI DICHO PAGO NO 
SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD" (SIC). 

ARTÍCULO 55.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES O MINISTRACIONES, LA 
DEPENDENCIA, ÓRGANO DESCONCENTRADO, DELEGACIÓN O ENTIDAD, A SOLICITUD DEL CONTRATISTA, 
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCfEROS DE ACUERDO CON UNA TASA QUE SERÁ TGUAL A LA ESTABLECiDA 
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXiCO EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRtDJTOS FíSC4LES, DiCHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS. Y SE 
COMPUTARAN POR DÍAS DE CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DfSPOSICIÓN DEL CONTRATISTA. 

Vf. AVANCES DE OBRA, Y 

Vil. INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACIÓN Y MANTENiMIENTO CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
COt-NENiOC, T.IV\ TÁNOCSE DE AMORTIZA.CiONES PROGRAMAD/<$. 

l!I. CROQUIS; 

JV. CQNTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATOR!O Y FOTOGRAFIAS, 

V. ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORl~ESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN: 

11. NOTAS DE BITÁCORA, 
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E1 preswte insuwnento conthme Dalos Personales y su divulgaclón es motivo de respo.-.sabílidad de conformldad CM lo estabíecldo en el Articulo 186 de la Ley de Transparenda, Acceso a la 
ln#onnttci6n Pública y Rendición áe C:Uen!M de /a Ciudad de México. 

1R 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTI LAN 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS: 

L QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENOfENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO Y PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE; 

U. QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS 
A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE; 

m. QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA Al 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EXISTA ESPERA, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE 
DICTE RESOLUCIÓN DEF1NITIVA QUE QUEDE FIRME. 

rv. QUE PARA EL CASO DE QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS 
PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR UN 
DOCUMENTO AMPLIATORIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY OE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

V. QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMJENTO DE 
EJECUCtÓN f;STABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 178 Y 278 DE LA LEY DE INSTITUCIOí"ES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS VIGENTE, RENUNCIANDO AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTICULO 
179 DE LA CITADA LEY. 

VI. QUE SE OBLIGA A ACTUALIZAR LA FIANZA POR EL MONTO TOTAL EJERCIDO, INCLUYENDO 
CONVENIOS MODIFICATORIOS, PRECIOS UNITARIOS Y AJUSTES DE COSTOS 

SI LOS SERVICIOS TIENE~-! QUE DARSE POR TERMINADOS, AÚN SIN LA RECEPCIÓN POR PARTE DE "LA 
ALCALDÍA" POR NO HABERSE PRESENTADO (ARTÍCULO 67 Y 58 DE "LA LEY") ESA FECHA SERÁ DE 
CUALQUIER MANERA El LÍMITE PARA ENTREGAR LA GARANTÍA Y SERÁ POR UN MONTO EQUIVALENTE 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO, EL CUAL INCLUIRÁ EL MONTO ORIGINAL DEL 
CONTRATO, LOS MONTOS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEL ESPECIAL Y EN SU CASO EL DE 
LJQUIDACION, LOS AJUSTES DE COSTOS Y El JMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE LA SUMA DE LAS 
OPERACIONES ANTERIORES. 

b} GARANTÍA PARA RESPONDER DE VICIOS OCULTOS 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 3..5 FRACCIÓN 111 Y 58 DE "LA LEY" Y 36 DE "EL REGLAMENTO'\ 
PARA RESPONDER DE LOS VIClOS OCULTOS, SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN Y DE LOS QUE 
RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABiLiDAD CIVIL, 
PENAL O ADMINISTRATIVA, "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS UNA PÓLIZA DE FIANZAA FAVOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA AUTORfZADA PARA OPERAR EN LA ClUbAD DE 
MÉXICO, EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL INCLUYENDO EL l.V.A., INCLUIDO 
EL MONTO DE LOS SERVICIOS ADJCIONALES QUE SE HUBIERE REALIZADO A LA FECHA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN, LA CUAL ESTARÁ VIGENTE DURANTE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN. 

SE REQUIERE QUE; LA' GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRA CON LOS REQUISITOS DE AMBAS FIANZAS, 
PARA SER PRESENTADA ~N UN SOLO DOCUMENTO, Y ESTA DEBERÁ ENTONCES INVARIABL~MENTE 
CONTEMPLAR: 

EL IMPORTE ORIGlNALMENTE CONTRATADO. 
El IMPORTE POR CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
EL IMPORTE POR LOS AJUSTES DE COSTOS. 
EL IMPORTE POR LV.A. DE LA SUMA DE LAS OPERACIONES ANTERIORES. 
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El presente instrumento confiene Datos Personales y su divulgación es motivo de responsabiffdad de conformidad con lo establecido en el Articulo 11!6 de la Ley de Trantiparencia, Acceso a fa 
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• LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS QUE DEBERÁN CONSJDERARSE PARA El EFECiO 
DE LOS AJUSTES DE COSTOS SERA LA DEL ACTO PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

• UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
CANTfDADES DE SERVICIOS POR EJECUTAR CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, 
REPRESENTEN APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO. EN ESTE CASO SE TOMARÁN LOS IMPORTES DE MAYOR. A MENOR HASTA 
ACUMULAR CUANDO MENOS ESE OCHENTA POR CIENTO MENCIONADO. 

DECIMA. - MODIFICACIONes. 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, "LA ALCALDÍA", PODRÁ, DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES APROBADO, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, MODIFICAR EL CONTRATO DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE 
SERVICIO REALIZADO SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO 
REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O PLAZO PACTADOS EN El CONTRATO, NI IMPLIQUEN 
VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, MEDIANTE CONVENIOS DE DIFERIMIENTO, 
MODIFICATORIO DE P~O. MODIFICATORIO DE IMPORTE, ADICIONAL, ESP. ECtALl DE C(>.NCILIACl.ÓN y V 
CONVENIO DE UQUIDACION, BAJO LAS CIRCUNSTANCIAS ESTABLECIDAS LEY DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. . 

CUANDO OCURRAN EVENTOS QUE MOTIVEN LA NECESIDAD DE MODIFICAR LOS CONTRA TOS CONFORME 
A LAS FORMAS ANTES SEÑALADAS, "LA ALCALDÍA", DEBERÁ ELABORAR EL DfCTAMEN QUE JUSTIFIQUE 
LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO RESPECTIVO. 

DÉCIMA PRIMERA. - AJUSTE DE COSTOS. 

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS 
PACTAQOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS DE LOS 
SERVICIOS NO EJECUTADOS DE ACUERDO Al PROGRAMA PACTADO, AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA 
CONTINGENCIA, LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS 54 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBUCAS DE lA CiUDAD DE MÉ;XfCO, Y ARTICULO 65 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DiSTRITO FEDERAL, Y LO ESTABLECIDO POR LA SECCIÓN 26 DE LAS POLÍTICAS 
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLtCA PARA TAL EFECTO SE 
REVISARÁ: 

ESTE MONTO SERÁ CUANTIFICADO Y VERIFICADO POR LA UNIDAD ADMtNISTRATJVA CONTRATANTE, A 
TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE OBRA Y SERÁ LA BASE PARA DETERMINAR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA. 

EN SU CASO SE REMPLAZARÁ LA GARANTÍA CON LAS MODIFICACIONES POR ACTUALIZACIÓN DE 
MONTOS PREVISTOS. 

EN CASO DE NO ENTREGAR ESTA FIANZA EN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS Y LA ENTREGA- 
RECEPCIÓN NO SE PUEDA LLEVAR A CABO POR ESTE MOTIVO, SE CONSIDERARÁ A LOS SERVICIOS 
TERMINADOS, COMO NO ENTREGADOS Y SE PENALIZARÁ LA PROLONGACIÓN DE LA ENTREGA EN LA 
MISMA FORMA QUE SE ESTABLECIÓ EN EL CONTRATO PARA LOS RETRASOS EN LA TERMINACIÓN DE 
ESTOS. 

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA, DE NO HABER 
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA ALCALofA", LA. INSTITUCIÓN AFIANZADOR.!\ PROCEDERÁ. A SU 
CANCELACIÓN PREVIA AUTOR!Z4CIÓN POR ESCRITO DE "LA ALCALDÍA". 
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fil present" instrumento conliene Datas. Personales y w t!ívwgación es molivo de respi>t2sabiudad de ct:H<fonniáad con lo eslabl.,cido ""eJ k-fiw.'<> 186,;,, ta Ley de Transparem:Ja, Aeceso a Ja 
lnfonnaaán Pübiiea y Rlmdidón de Cuentas de la Ciudad de Méxfoo. 

CUANDO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO SERVICIOS EXTRAORDtNARIOS QUE NO ESTÉN 
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, ~N El PROGRAMA O EN El CATÁLOGO DE CONCEPT09 DE UN 
TRABAJO CONTRATADO, PARA EL CALCULO DE SUS CORRESPONDIENTES PRECIOS UNlTARfOS SE 
PROCEDERÁ DE LA FORMA QUE SE ESTIPULA EN LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRA.$ PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

DÉCIMA SEGUNDA. - INTERÉS POR DEMORA O REINTEGRO OE PAGOS. 

EN APEGO A LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA ctJDAD DE 
MÉXICO; Y EN CASO DE INCUMPUMIENTO EN EL PAGO DE LAS EST1MACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, 
"LA ALCALDÍA" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME 
A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA DE LA CIUDAD MÉXICO VIGEN E, 
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDtTOS FISCALES, DICHOS GASTOS EMPEZARA A 
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN: SOB E 

"LA ALCALDÍA", A TRAVÉS DE LA. DIRECCIÓN GENERA.L DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, APLICARÁ.A 
"EL CONTPATISTA" EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS SERViCJOS EJECUTADOS 
CONFORME A LAS ESTIMACIONES ACEPTADAS, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "LA ALCALDÍA", RESUELVA POR ESCRITO EL INCRE1'4ENTO O 
DECREMENTO RESPECTIVO. 

CUANDO EL PORCENTAJE DE AJUSTE DE COSTOS SEA A LA ALZA, "EL CONTRATISTA" 
1DEBERÁ 

PROMO~ER POR ESCRITO EN UN LAPSO NO MAYOR A 49 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PUB~CACIÓN 
DE LOS INDlCES APLICABLES MENCIONADOS EN El ARTICULO 65 DEL REGLAMENTO DE LAS O_ OBRA.S 
PÚBLICAS PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE NO CUMPLIR CON ELLO, PERDERÍ\ EL DERECHO DE COBRO 
DEL AJUSTE RESPECTIVO A LOS SERVICIOS EJECUTADOS EN EL PERIODO CORRESPONDlqNTE SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA 

"EL CONTRATISTA" EN LOS ANÁLISIS DE COSTOS HORARIOS, DEBERÁ CONSIDERAR LA TASA DE NTERÉS 
QUE HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA, LA CUAL ESTARÁ SUJETA A LA.S VARIACIONES QUE HAYA 

< • ' 1 

SUFRIDO DICHO INDICADOR, SU ACTUAUZACION SE HARA COMO PARTE DE LOS AJUSTES DE COSTOS, 
S~STITUYENDO EL VALOR ACTUALIZADO DE LA TASA DE INTER~S SEÑALADA, EN LAS MATRi?ES DEL 
CALCULO DEL COSTO HORARIO. 

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA lA TERMINACIÓN DE LOS 
SERVlCIOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSE~VANDO 
CONSTANTES LOS PORCENTAJES INDIRECTOS Y QE UTILIDAD ORiGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL 
CONTRATÓ. EL COSTO POR FiNANCIAMiENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARiACiONES DE U.\ TASA DE 
lNTERÉS QUE "ELCOtnRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS Y DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ EN 
LAS ESTIMACIONES DE AJUSTE DE COSTOS SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZA.DO EL 
AJUSTE, APUCANOO Al IMPORTE DE U\S EST!MAC!Oi'liES, El iNCREMENTO DESGLOSADO 
CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA Ti PO DE AJUSTE, DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS 
QUE SE TENGAN AUTORIZADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 100 DEL 
REGLAMENTO DE lA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 
EJERCtC!O DE RECURSOS DE U\ CIUDAD DE MÉXJCO. EL PAGO DE LA,S ESTIMACIONES SE REALIZARÁ POR 
"LA ALCALDÍA" MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA ELECTRÓNICA EN LA CUENTA BANCARIA DE "EL 
CONTRATISTA", QUE OPORTUNAMENTE COMUNIQUE POR ESCRITO AL ÁREA CORRESPONDiENTE DE "LA 
ALCALDÍA". 

PROPOSICIONES. 
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El presente fnstrumento amliene Datos Personales y su divufgación es motivo de responsabilidad de confonni<lad con fo establecido M ef Arficufo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de /a Ciudad de MéJáco. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE SE ACATEN Y CUMPLAN POR PARTE DEL CONTRATISTA EJECUTOR 
DE LOS SERVICIOS, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS NORMAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO Y QUE LA 
REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA A SUPERVtSAR SE EFECTÚEN A 
SATISFACCIÓN DE "LA AlCALDfA" DE ACUERDO AL PROGRAMA DE SUPERVISIÓN ESTABLECIDO EN ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
DE LA MISMA, DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE 
SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA ALCALDÍA u O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORA.LES, 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS SERVICIOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, PREVIA 
APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE .. LA ALCALDÍA". 

SI "EL CONTRATISTA" RECIBE PAGOS EN EXCESO, SE DETECTA QUE REALIZÓ MENOS SUPERVISIÓN QUE 
LA COBRADA, POR ERRORES ARITMÉTICOS O DE CALIDAD INFERIOR, DEBERÁ REINTEGRAR A "LA 
ALCALDÍA" LAS CANTIDADES RECIBIDAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FlSCAL DE LA CIUDAD DE 
MtXICO, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CR~DITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA F~CHA EN QUE RECIBIERON LOS PAGOS 
HASTA EL DÍA EN QUE EFECTIVAMENTE SE PONGAN LOS REINTEGROS A DISPOSICIÓN, MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR MEDIO DEL SISTEMA DE DEPÓSITOS DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DEL GASTO {SIDURG), POR LO QUE DEBERÁ SOLICITAR EN LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 
ADSCRITA A LA DIR(;CCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA ALCALDÍA, LA LÍNEA DE 
CAPTURA CORRESPONDIENTE PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA; DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABL,ECIDO EN LA CIRCULAR EMITIDA POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS NÚMERO 
CIRCULAR/SAF/DGAF/0001/2023, PUBLICADA EN LA GACETA OFICiAL DE LA CiUDAD DE MÉXICO No. 1224, 
EN SU VIGÉSIMA PRtMERA ÉPOCA, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

I 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SEAN 
DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

SI •ieL CONTRATISTA" RECIBE PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA SEÑALADA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRI; U\S CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO POR DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚO El PAGO, HASTA EL DfA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ESTO DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 55, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL 
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 55, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONTRA TO Nº AAO-DGODU-LPN-L-2-014-2025 
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BlEN, uEL CONTRATISTA" NO 
ACUDA CON uLA ALCALDÍA" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO CON ANTELACIÓN, 
ÉSTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A UEL CONTRA T!STA" DENTRO 
DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CON,TADO A PA~TIR DE SU E~ISIÓN; UNA VEZ NOTtF!CADO. EL(! 
RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL CONTRATISTA, ESTE TENDRA UN PLAZO DE QUINCE DIAS 
NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO 
REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO. 

DETERfi.'1INADO EL SALDO TOTAL, "LA. ALCALDÍA" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONtRATISTA" El 
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, 
SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORT~S RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMUf.TÁNEA, 
LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTHA TO. 

PARA LA UQU!DAGIÓN Y FtNIQUITO DE LA OBRA, SE APLICARA LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 57 DE 
LA L~Y DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

DÉCIMA QUINTA. ~RELACIONES LABORALES. 

"EL CONTRATISTA" SE CONSTITUYE COMO ÚNlCO Y EXCLUSIVO PATRÓN DEL PERSONAL CUYOS 
SERVICIOS LLEGARÉ A OCUPAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRA TO, Y SERA EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 1 DEMÁS 
ORDENAMIENTOS LEGALES EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCiAL, POR LO MISMO "EL 
CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES OUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "L4 ALC.ALDiJl/', EN RELACiÓN OQN L .s 
SERVICIOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSTITUIRSE NINGUNA DE LAS PARTES N 
PATRÓN SUSTITUTO DE LA OTRA DESLINDANDO A "LA ALCALDÍAn DE TODA RESPONSABILIDAD LABO 

DÉCIMA CUARTA. • RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ COMUNICAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "LA ALCALDiA", LA 
TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS 10 DiAS HÁBILES ANTERtORES A LA FECHA DE 
TEFU11UNACfÓN DE ESTOS Y ÉSTA VERtFtCARÁ DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN, QUE LOS SERVICIOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONOLUIDOS. 

PARA LA RECEPCIÓN QE LOS SERVICIOS, YA SEA TOTAL O PARCIAL, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ 
POR ESCRITO A "LA ALCALDÍA" LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, ESTO DE CONFORMIO/i\O A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y 64 DEL 
REGLAMENTO DE lALLEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE "LA ALCALDÍA" 
VERIFICARÁ DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA 
COMUNiCACIÓN ANTES CITADA, QUE LOS SERViCIOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUiDOS, DEBiENDO 
LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDiENTE. lA RECEPCIÓN SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS 15 DIAS 
NATURALES SlGUlENTES A LA FECHA EN QUE "LA ALCALDÍA" HAYA VERIFICADO Y ACEPTAIQO POR 
ESCRITO LOS SERVICIOS TERMINADOS. 

MIENTRAS .. EL CONTRATISTA" NO DE AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS, SERÁ RESPONSABLE 
DE LA ViGILANCIA Y CUIDADO DE LA OBRA HASTA QUE ÉSTA SEA RECIBIDA POR LA RESIDENCIA DE OBRA 
DE "LA ALCALDÍA". 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS SERVICIOS, LAS PARTES DENTRO DEL TÉRMtNO DE SESENTA DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE LA RECEPC1ÓN DE LOS SERVICIOS, DEBERÁN ELABORAR El FlNIQUlTO DE 
ESTOS, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LOS CRÉDiTOS A FAVOR Y EN CONTP~ QUE RESULTEN PARA CADA 
UNO DE ELLOS, DESCRi8fENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DiO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

DESARROLLO URBANO 

CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
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PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LOS SERVICIOS TERMINADOS EN LA FECHA 
QUE SE SEJÍJALA EN EL CONTRATO O CONVENIO, EN SU CASO POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MISMA, LA 
PENA QUE SE APLICAP.Á SERÁ DEL 0.1 % (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) POR CADA DÍA NATURAL SOS E 

l 

\ 

DÉCIMA SÉPTIMA. - PENAS CONVENCIONALES. 

"LA ALCALDÍA" VERtFICARÁ. PERIÓDICAMENTE S! LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE ESTAN 
EJECUTANDO POR "~L CONTRATIST ft;-1 DE ACUERDO CON El PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
COMPROMETIDO. SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN DEL AVANCE SE OBSERVA QUE EL 
IMPORTE DE LA SUPERVISIÓN REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS QUE El 
IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA ESTABLECIDO, uLA 
ALCALDÍA" PROCEDERÁ A RETENER EN LAS ESTIMACIONES LA CANTIDAD QUE RESULTE DE MUL TIPUCAR 
EL 0.1% (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DE LA DiFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR CADA DÍA 
NATURAL DEL PERÍODO TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA DE INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, HASTA 
LA DE VERIFtCACIÓN. MES A MES SE HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARÁN 
LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS, CON RESPECTO DE LA 
EVALUACIÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ HASTA EL TÉRMINO 
DEL PLAZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN El CONTRATO O CONVENIO DE PLAZO AUTORIZADO POR "LA 
ALCALDÍA". 

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL 
CONTRATISTA", "LA ALCALDÍA" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, SE APLICARÁ ADEMÁS DE LO 
SEJ'JALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, UNA PENA DEL 0.2% (CERO PUNTO DOS POR CIENTO} SOBRE EL 
IMPORTE DE LOS SERVICIOS NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Y DEBERÁ APUCARSE LO CONTEMPLADO EN El ARTICULO 46 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN TODO CASO, "EL CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS SERVICIOS ANTE "LA ALCALDÍA", TODO ELLO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA ClUDAD DE MÉXICO. LA SUBCONTRATACIÓN NO 
AUTORIZADA POR PARTE DE "LA ALCALDÍA" DARÁ LUGAR A LA RESCfSIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

CIVIL, PENAL, ADMINIS1RATIVA O DE CUALQUIER ÍNDOLE; POR LO QUE LA RELACIÓN DE SUPRA A 
SUBORDINACIÓN DE DICHO PERSONAL SÓLO SURTIRÁ EFECTO CON RESPECTO A "EL CONTRATISTA". 

ASIMISMO "EL CONTRATISTA" RECONOCE Y ACEPTA QUE CON RELACIÓN.AL PRESENTE CONTRATO, 
ACTÚA EXCLUSIVAMENTE COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE, POR LO QUE NADA DE LO CONTENIDO 
EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, NI LA PRÁCTICA COMERCIAL ENTRE LAS PARTES, CREARAN UNA 
RELACIÓN LA.BORA.L O DE INTERMEDIACIÓN ENTRE "EL CONTRATISTA", INCLUYENDO SUS VENDEDORES 
Y SUBCONTRA TISTAS Y SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS. 

''EL CONTRATISTA~ ESTÁ OBLIGADO A CUMPUR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS Al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RESPECTO DE SUS TRABAJADORES. 

DÉCIMA SEXTA. • SUBCONTRA TACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EJECUTAR OtRECTAMENTE Y BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD, LOS 
CONCEPTOS DE SERVICIOS. DE ESTA MANERA, "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER EJECUTAR LOS 
SERVICIOS POR OTRO, EXCEPTO CON AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL TITULAR 
DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS EN "LA ALCALDÍA", CASO EN EL QUE 
PODRÁ HACERLO RESPECTO DE PARTES DEL CONTRATO O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS 
QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LAS OBRAS. 

CONTRATO Nº AAO-DGODU-LPN-L-2-014-2025 
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ASIMISMO, LAS PENAS CONVENCIONALES NO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO 
DE LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 46 FRACCIÓN Vli 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 1 

DÉCIMA OCTAVA. -SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 

"LA ALCALDÍA", PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS SERVlCIOS 
CONTRATADOS Y El PAGO CONSECUENTE, EN CUALQUIER MOMENTO Y POR CAUSAS JUSTIFICADAS O 
POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, SITUACIÓN 
QUE COMUNICARÁ POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN A uEL CONTRATISTA", LEVANTANDO 
ACTA CiRCUNSTANCIADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS SERVICIOS, ESTO DE CONFORMIDAD A LO 
EST ABLEClDO EN El PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

"LA ALCALDÍA" SERÁ LA ENCARGADA DE LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO, Y ESTE PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCtENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS 
CAUSAS QUE LA MOTIVARON, LAS PARTES PODRÁN CELEBRAR CONVENlO, A FIN DE REPROGRAMAR LOS 
SERVICIOS EN CASO DE QUE PROCEDA CONFORME A LA LEY, DEBlENDO LEVANTARSE AC A 
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR El ESTADO QUE GUARDAN LOS SERVICIOS HASTA E 

V. MONTOS DE LAS RETENCIONES COMO MEDIDAS PREVENTIVAS POR ATRASOS JNTERMEDJOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLICARÁN POR DÍA DE ATRASO IMPUTABLE AL CONTR TISTA, EN 
LA ENTREGA DE PARTES O ELEMENTOS ESTRUCTURALES O DE !NST.4LAC!ONES, DEFINIDAS E !DE!\tTIFICABLES DE LA OBRA TERMINADA 

O PAR.A INICIAR LOS TRABAJOS EN QUE INTERVENGAN OTROS CONTRATISTAS EN LA ,11,1/SMA ÁREA DE TlMBAíO, O POR 
INCUMPLIMIENTO EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS THABAJOS. LAS PENAS SEÑALADAS SON 
iNDEPENDIENTES DE LAS QUE SE CONVENGAN PAR.A ASEGURAR EL INTERÉS GENERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
DE CADA CONTRATO Y SERÁN SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO." {SIC). 

"ARTÍCULO 55 ... 

EL MONTO FAL TANTE DE EJECUTAR DEL CONTRA TO, HASTA EL DÍA DE SU PLENA EJECUCIÓN Y ENTREGA 
A "LA ALCALDÍA", SIN REBASAR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OMITA REALIZAR UNA ACTIVIDAD O LA REALICE 
DEFICIENTEMENTE Y CON ESTO SE OCASIONAN DAÑOS A "LA ALCALDÍA", SE APLICARÁ UNA PENA A "El 
CONTRATISTA" CUYO MONTO SE CALCULA MULTIPLICANDO EL MONTO DEL DAÑO OCASIONADO, POR UN 
FACTOR IGUAL A DOS VECES LA RELACIÓN MONTO DEL CONTRA TO DE LA SUPERVISIÓN ENTRE EL MONTO 
DEL CONTRA TO DE OBRA, ASÍ COMO LO CORRELACIONADO EN ESTA MATERIA A LO DISPUESTO EN EL 
LIBRO 9 DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN D~ LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

"LA ALCALDÍA", PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS PENAS CONVENCIONALES DIRECTAMENTE CON "EL 
CONTRATISTA" Y/O POR EL RECLAMO DE LA FIANZA OTORGADA. 

"LA ALCAL.DÍA" APLICARÁ. A "EL CONTRATISTA" UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 2% (DOS 
POR CIENTO) DEL MONTO DE LA ESTIMACIÓN EN CASO DE QUE El CONTRATISTA NO PRESENTE LAS 
ESTIMACIONES CORRECTAMENTE ELABORADAS DENTRO DE LOS 6 DÍAS POSTERIORES A LA FECHA DE 
CORTE QUE SE INDICA EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SE APLICARA POR CADA PERIODO EN QUE 
SE OMITA LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES SALVO QUE EXISTAN CAUSAS PLENAMENTE 
JUSTIFICADAS EN DICHA OMISIÓN. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SE REGULAN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR El ARTÍOULO 55, 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL rnsTRITO FEDERAL, QUE A LA LETRA 
DICE: 
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A) INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRA TO 
Y SUS ANEXOS. 

B) SEA DECLARADO A SUJETO A CONCUR~O MERCANTIL, QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE 
PAGOS O CUALQUIER OTRA FIGURA ANÁLOGA; 

C) DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CÓNTRATO PIERDA LAS CAPACIDADES TÉCNICAS, 
FINANCIERAS Y OPERATIVAS QUE HUBIERE ACREDITADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO. 

D) CUANDO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ESTA ALCALDÍA CEDA O TRANSFIERA LAS 
OBLIGACIONES y DERECHOS DE ESTE CONTRATO DE CUALQUJER FORMA; V 

E) CUANDO CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA; 
F) CUANDO INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES FISCALES ESTIPULADAS EN El PRESENTE 

CONTRA TO Y EN LAS DISPOSICIONES FISCALES APUCABLES. 
G) EN CUALQUIER CASO, CUYO INCUMPLIMIENTO AFECTE EL CORRECTO DESARROLLO DEL 

CONTRATO Y/O CAUSE UNAAFECTACiÓN A LA SOCIEDAD O A ESTA H. ALCALDÍA. 
H} POR CUALQUIER OTRA CAUSA PREVISTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 

CONTRACTUAL. 

"LA ALCALDÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE 
ESTE CONTRA TO POR CAUSAS JUSTfFICADAS O DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE SI EXISTEN 
RAZONES DE INlERÉS GtNERAL; SI SE PRESENTARA ALGUNO DE ESTOS CASOS, "LA ALCALDÍA" LO 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVAN ÉSTA 
DECISIÓN; PREVIO PROCEDIMIENTO DE LEY, "EL CONTRATISTA" MANIFESTARÁ POR ESCRITO LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN; ESTO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, DE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, "LA ALCALDÍA" RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ POR ESCRITO LO 
PROCEDENTE EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA El 
ESCRITO DE "EL CONTRATISTA". 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES A LA MATERIA; ASÍ 
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA", QUE SÉ 
ESTIPULAN EN El PRESENTE CONTRA TO DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA "LA ALCALDÍA", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LAS 
PENAS CONVENCiONALES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y SE LE HAGA 
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO DEL MISMO, CONFORME A LO ESTABLE IDO 
EN ESTE INSTRUMENTO, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

DÉCIMA NOVENA. -SUSPENSIÓN, RESCfSfÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"LA ALCALDÍA'; PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER O RESCINOJR ADMINISTRA TfVAMENTE 
ESTE CONTRA TO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DARLÓ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE SI EXISTEN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL. 

DE ESTA MANERA, "LA ALCALDÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE 
EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 DE lA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CASO DE tNCUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL 
CONTRATISTA, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL O 
ARBITRAL, EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA SE UBIQUE EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
SUPUESTOS DE CARÁCTER ENUNCIATIVO MÁS NO LIM1TATIVO: 

FECHA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CUARTO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
1 DEL ARTÍCULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
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EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PUEDA CONTINUAR CON LOS SERVICIOS POR DiCHA 
VIOLACiÓN, "LA ALCALDÍA" DARÁ POR RESCINDiOO EL PRESENTE CONTRATO, OBUGÁNOOSE A PAGAR 
"EL CONTRATISTA" LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONAREN POR EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA 
CLÁUSULA. 

"EL CONTRATISTA" EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ USAR PARA FINES COMERCIALES, 
PUBLiCiTARfOS O DE CUALQUIER <;)TRA ÍNDOLE EL NOMBRE DE "LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓ~"· SUS 
LOGOTiPOS O CUALQUIER OTRO SIMBOLO DE SU PROPIEDAD. 

EN CASO DE QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRA TO SE INVADAN DERECHOS DE PROPIED O 
INTELECTUAL DE UN TERCERO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SACAR A PAZ. Y A SALVO A " 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGA LA SIGUIENTE 
DEDUCCIÓN: 

PAR6, SERVICfOS DE SUPERVISIÓN; 2.0 % (DOS POR CIENTO) DEL fMPORTE DE CADA. EST!MACISN PARA 
CUMPLIR CON EL ARTICULO 184 FRACCIÓN U DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉX!lp. POR 
CONCEPTO DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCtA DE LOS CONTRA TOS DE OBRAS O DE y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS {SICV-COP}. 

1 

VtGÉSIMA SEGUNDA. - DERECHOS DE AUTOR. 

"EL CONTRATISTA" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LAS VIOLACIONES QUE SE CAUSEN EN 
MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR, CON RESPECTO AL USO DE LAS TÉCNICAS DE QUE SE VALE PARA 
LLEVAR.!'- CABO,LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. Sí SE OA OlCHO SUPUESTO, "LA 
ALCALDIA'~ DARA AVISO POR ESCRITO A LAS AUTORióADES COMPETENTES, Y A uel CONTRATISTA'~ EN 
UN PLAZO MÁXIMO DE TRES DlAS HÁBILES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTtflCAClÓN DE LA 
VIOLACIÓN. 

PARA RESOLVER POSiBLES CONTROVERSIAS ENTRE "LA ALCALDiA" Y "EL CONTRA TIST~", POR 
PROBLEMAS QUE SURJAN DE CARÁCTER TÉCNICO O ADMIN1STRATIVO, SE PROCEDERA. DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 80, 81 y 82 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APUCABLES. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - DEDUCCIONES ESPECÍFICAS. 

VIGÉSIMA. - RESOLUCIÓN DE POSIBLES CONTROVERSIAS. 

CUANDO LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SEAN POR CAl!JSAS DE 
INTERÉS GENERAL O IMPUTABLE A "LA ALCALOÍAn, ÉSTA PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS SEHVICIOS 
EJECUTADOS Y LOS GASTOS NO RECUPERABLES PLENAMENTE COMPROBADOS, QUE SE RELACIONEN 
ESTRICTAMENTE CON ESTE CONTRATO. 

PARA ELLO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "LA ALCALDÍA" UN ESTUDIO QUE JUSTIFIQUE SU 
SOLICITUD EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTrCJNCO DIAS NATURALES, DESPUÉS DE LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN, "LA ALCALDÍA" DENTRO DEL MISMO PLAZO DEBERÁ RESOL VER SI ES PROCEDENTE Y EN 
ESE SENTIDO DEBERÁ FIRMARSE UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES. 

SI LA RESClmóN DEL CONTRATO ES EFECTUADA POR CAUSAS IMPUTABLES A "E'.L CÓNTRATISTA", LOS 
SERVlCtOS EJECUTADOS QUE Q~EDAREI\! SIN LIQUIDAR, EL COSTO DE LA NUEVA CONTRJ)TACiÓN 
HECHAS EFECTIVAS LAS GARANTIAS; SERAN PAGADOS UNA VEZ QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE 
ORDENAN LOS ARTÍCULOS 57 PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. "EL CONTRATISTA" PAGARÁ, ADEMÁS A "LA ALCALDÍA", LOS SOBRE COST09 DE LOS 
SERVICIOS PENDIENTES A EJECUTAR. 
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El presente instrumento contiene Datos Personales y su divulgación es motivo de responsabilidad de confonnidad con lo establecido en el Articulo 186 de la Ley de Transparenda, Acceso a la 
lntbrmoción Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

PARA lA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO 
QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MlSMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN 
DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTO "EL 
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

ANEXOS: 
1.- CATÁLOGO DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO CON IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO 
2.- PROGRAMA DE ACTIVtDADES 
3.- T~RMINOS DE REFERENCIA 

LAS PARTES SE OBLIG.A.N A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA. LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL REGLAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEMÁS NORMAS, DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS QUE LE SEAN APLICABLES. 

VIGÉSIMA SEXTA. -AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON 
EL PRESENTE CONTRATO, QUE LE SEA REQUERIDA POR LOS DIVERSOS ÓRGANOS FISCALIZADORES O 
POR "LA ALCALDÍA", CON MOTIVO DE LAS AUDITORlAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTlQUEN DE 
ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES; HASTA UN AÑO POSTERIOR A U\ ENTREGA - RECEPCIÓN DE LA 
OBRA, Y ASÍ DEBERÁ CONSIGNARSE ESPECÍFICAMENTE EN LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DE LA INTERPRETACIÓN. 

DE RESULTAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN SEGUNDA 
DECLARAC!ONES DE "EL CONTRATISTA". O QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE INCURRA EN 
ALGUN(\S DE LAS HIPÓTESIS PREVISTA EN LA MISMA, EL CONTRATO SERÁ NULO DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 2225 
Y 2238 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ACCIÓN QUE 
CORRESPONDA EJECUTAR A "LA ALCALDÍA" POR EL DELITO DE FALSEDAD DE DECLARACIONES ANTE 
UNA AUTORIDAD DISTINTA DE LA J4D1CIAL1 Y OTROS DIVERSOS, PREVISTO EN LA NQRMA PENAL 
APLICABLE. , 1 • • , • • 

VIGÉSIMA QUINTA. - DE LA EJECUCIÓN. 

ALCALDÍA" DE CUALQUIER ACCIÓN QUE SE INTERPONGA EN SU CONTRA, OBLIGÁNDOSE EN ESTE CASO 
A REEMBOLSAR Y/O INDEMNIZAR DE CUALQUIER GASTO Y/O COSTA JUDICIAL, ASÍ COMO LOS RELATIVOS 
A LA DEFENSA LEGAL QUE SE UTILICE Y QUE REALICE ~LA ALCALDÍA" EN RELACIÓN CON EL ASUNTO. 

VIGÉSIMA TERCERA. -PROPIEDAD DE LOS SERVICIOS. 

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, 
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO; S!N LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA 
ALCALDÍA". 

VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA NULIDAD RELATIVA. 
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El pres<mle ínsfrumen!o contiene Datos Pl'l'3ooaies y su divulgación es ruolivt> de ~daf! de CDl>ll>múdad C1>ll h> estab!ecidt> en el Artlcult> 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Püblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad d"' México. 

ESTA HOJA FdRMA PARTE DEL CONTRATO SE ICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO O SERVICIO REALIZADO NÚMERO NO. AAO-OGOOU-LPN-L-2-014- 
2025, QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOG(STICO PARA LOS PROCEOiMtENTOS 
TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO (COORDJNACiÓN DE 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS, DE LA OBRA PÚBUCA), QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DE lA CiUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLÍTiCO ADMINISTRATiVO EN ALVARO 
OBREGÓN, REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GÓMEZ HERNÁNOEZ, EN SU CARÁCTER OE DIRECTOR 
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA. OTRA., LA EMPRESA JESSAÍ TE.CNOINGENIERÍA, S.A. DE 
C.V. Y FORMARA PARTE DEL CUERPO DE ESTE. 

C. CLEMENTINA GARCfA ORDONEZ 
ADMiNiSTRADORA ÚNICA 

"LA ALCALDÍA" ÁLVARO OBRE.GóN 
ASISTIDA P 

POR '*EL CONTRATISTA" 
JESSAÍ TECNOINGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

~,._i;;¡lliin'TO GOMEZ HERNANDEZ 
TO ENERAL DE OBRAS Y 

ARROLLO URBANO 
POR AGUE N EL QUE SE DELEGAN FACULTADES AL 
DIRECTOR ERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DE 
LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, NUMERAL PRIMERO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO No. 1562, EN SU VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA A LOS 06 
DÍAS DEL MES DE MAP.ZO DE 2025 

EL PRESENTE CONTRATO CONSISTENTE EN 20 (VEINTE) FOJAS ÚTILES, SE FIRMA EN 05 (CINCO} TANTOS 
Al MARGEN Y AL CALCE POR LOS QUE EN EL INTERVINIERON, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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